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Es sabido de todos que el abastecimiento de 

agua domiciliario es únicamente para uso 

doméstico, por lo que  ESTA PROHIBIDO 

cualquier  otro uso como “riego de huertas, 

jardines, lavado de vehículos etc....” 

El mal uso del servicio del agua que están 

realizando algunos vecinos perjudica 

seriamente al resto. 

El Ayuntamiento en su labor de vigilancia  

iniciara los expedientes que correspondan 

con aplicación de la sanción que pudiera 

recaer en los mismos.  
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